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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXVI, número 6263-II-1, miércoles 26 de abril de 2023 
 
 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, A CARGO 
DE LA DIPUTADA ANDREA CHÁVEZ TREVIÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada Andrea Chávez Treviño, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara 
de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma y adiciona el artículo 6 de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Consideraciones 

México es uno de los países que forma parte importante del corredor migratorio más transitado en el 
mundo,1 esto gracias a su ubicación geográfica, vecina a Estados Unidos de América, el principal receptor de 
migrantes, por lo tanto se convierte en un territorio de origen, tránsito, destino y retorno de las personas en 
situación de movilidad humanitaria y en su gran mayoría de las y los trabajadores migratorios y sus familias, así 
como de personas con necesidad de protección internacional, que buscan ingresar a los Estados Unidos sin 
contar con los documentos legales requeridos para ello. 

Tradicionalmente, la migración de mexicanos a Estados Unidos de América ha sido parte trascendente de este 
fenómeno, sin embargo, en años recientes la situación de los migrantes -muchos de ellos provenientes de 
Centroamérica- ha suscitado cada vez más interés, debido al incremento de los flujos migratorios y a la 
visibilidad que han tenido las crecientes violaciones de los derechos humanos que enfrentan en su camino hacia 
Estados Unidos. La mayoría de quienes transitan por México emprenden su viaje en busca de oportunidades 
laborales dignas, huyendo de la violencia social o persecución política o por razones de reunificación familiar. 

México es receptor y paso necesario de personas migrantes provenientes de Centroamérica, principalmente de 
los países del llamado Triángulo Norte de Centroamérica (Guatemala, Honduras, El Salvador), registrando año 
con año un aumento significativo en dicho flujo migratorio. Tenemos en cuenta que durante su estadía tendrían 
que ser acreedores a los derechos y procedimientos migratorios legales ordenados y seguros que permitan su 
ingreso y estancia en territorio nacional bajo el principio fundamental de que cada actuación deber realizarse 
con estricto apego a proteger los derechos humanos reconocidos por las que las leyes mexicanas y tratados 
internacionales sí como las instituciones encargadas de su seguridad durante su ingreso, tránsito y salida del 
territorio nacional, reconociéndolos como sujetos de derecho, mediante la eficiencia y eficacia de los trámites y 
procedimientos migratorios. 

Es así que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 1o. lo siguiente:2 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece.” 
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“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

Sin embargo, se reconoce que durante mucho tiempo se han llevado conductas discriminatorias e inhumanas 
por parte de las instituciones migratorias infringiendo así los derechos humanos y garantías que la constitución 
les otorga y al no ejecutarse de manera adecuada trae consigo un riesgo inminente que enfrentan las personas 
migrantes en su ingreso, tránsito y salida por el territorio, que van desde extorsiones, secuestros, hasta 
homicidios o desapariciones y cualquier otra conducta que vulnere su dignidad humana. 

Por lo anteriormente señalado, la Ley de Migración encarga a instituciones el desempeño de funciones para 
llevar a cabo un proceso migratorio eficiente, seguro y digno para todos los migrantes, y así reconoce al Instituto 
Nacional de Migración cómo órgano de ejecución, control y supervisión, y al respecto señala expresamente, lo 
siguiente:3 

Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, que tiene por objeto la 
ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, 
así como la instrumentación de políticas en la materia, con base en los lineamientos que expida la misma 
Secretaría. 

De forma que el Instituto Nacional de Migración (INM) es un actor clave en la gestión de la migración, no 
obstante, desde su creación en 1993 se ha caracterizado por su hermetismo y opacidad institucional ya que ha 
actuado en contradicción de su obligación legal de transparentar e informar acerca de su desempeño. Al mismo 
tiempo que obstaculiza la construcción de mecanismos que favorezcan la transparencia, el acceso a la 
información y la rendición de cuentas. Los procesos de actuación del INM, la operación de sus agentes, los 
puntos de internación y la red de estaciones migratorias y estancias provisionales, se encuentran prácticamente 
fuera de juicio y rendición cuentas ante las instituciones y el público en general. 

La CNDH conforme al artículo 6o., fracción XII de su Ley, tiene la facultad de examinar la situación que prevalece 
en el sistema penitenciario nacional mediante evaluaciones de los centros que se supervisan. Durante dichas 
acciones la CNDH verifica las condiciones de estancia e internamiento de las personas procesadas y 
sentenciadas principalmente ponderando el respeto y la observancia a los Derechos Humanos en centros 
federales, estatales, municipales y militares. 

En el año 2021, precisamente en el marco del ejercicio de esta facultad, se emitió el “Diagnóstico Nacional de 
Supervisión Penitenciaria 2020”, sin embargo, aunque la ley en su artículo 1o. remite que las disposiciones 
serán aplicables en todo el territorio nacional en materia de derechos humanos, respecto de los mexicanos y 
extranjeros que se encuentren en el país,4 no existe hasta la fecha registro de diagnóstico hacia los centros de 
estancia migratoria, esto bajo el contexto de que estos deberían llevar un funcionamiento bajo los lineamientos 
establecidos en el artículo 107o. de la Ley de Migración.5 

“Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los siguientes requisitos: 

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica; 

II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El 
Instituto deberá supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las personas con necesidades 
especiales de nutrición, como personas de la tercera edad y mujeres embarazadas, recibirán una dieta 
adecuada, con el fin de que su salud no se vea afectada en tanto se define su situación migratoria. 

III. ...” 

Es así que, al no contar con el diagnóstico correspondiente, no se llevan a cabo las medidas necesarias, por lo 
que vulnera los derechos humanos y dignidad humana de todo aquel que ingrese a los centros migratorios, 
puesto que la falta de rigidez de los controles de estos centros ha llevado a numerosos incidentes que atentan 
hasta con la vida de los internos. 
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Son precisamente las experiencias que a lo largo de los años se han dado en diferentes partes de México, las 
que han ayudado a dar forma a las preocupaciones en torno a la migración, la seguridad y los derechos 
humanos de las personas alojadas en las estaciones migratorias, motivando un enfoque en torno a la rendición 
de cuentas. El potencial de abuso, de ineficiencia o de corrupción suele radicar en la amplia discrecionalidad 
con la cual actúan los agentes, así como con la poca visibilidad en torno a sus decisiones cotidianas. Las 
preocupaciones generadas por estos factores aumentan cuando un agente del Estado goza del poder para 
detener y someter, poniendo en riesgo la integridad física, mental y emocional de las personas 

Casos paradigmáticos 

Como consecuencia, de la mala práctica de los controles y lineamientos hacia las estaciones migratorias se han 
suscitado diversas conductas irregulares en su interior que ponen en evidencia presuntas violaciones a 
derechos humanos: 

• Muerte de migrante haitiano en la estación migratoria Siglo XXI, en Tapachula, Chiapas 

Tras más de 20 días en detención, el migrante se encontraba muy enfermo y aislado en una celda.6 

Algunas de las personas migrantes mencionaron escucharlo durante toda la noche del 5 de agosto de 2019 con 
gritos y llantos. No obstante, los guardias mantuvieron bajo candado al señor y al resto de hombres en sus 
celdas, sin ningún tipo de asistencia y sin oportunidad de acompañarlo. En la madrugada del 6 de agosto se 
dejó de escuchar su voz, había fallecido. 

• Fallecimiento de niña migrante de nacionalidad guatemalteca en la estación migratoria “Las Agujas”, 
en la Ciudad de México 

En mayo de 2019, la niña que se encontraba con su madre detenida en esa estación migratoria cayó de la parte 
superior de una litera y se golpeó en el abdomen. 

En el servicio médico de la estación se limitaron a darle una pastilla para el dolor, y a pesar de que su estado 
de salud empeoró sus quejas fueron desestimadas por el servicio médico. Finalmente, tras la insistencia de 
varias mujeres incluida la madre la niña fue llevada al hospital. Falleció en el traslado. 

La CNDH emitió la recomendación 77/2019 al Instituto Nacional de Migración por omisión, negligencia e 
inadecuada atención médica que derivó en la muerte de una niña de origen guatemalteco de 10 años.7 

• Migrante guatemalteco fallece en estación migratoria de Tenosique, Tabasco 

En marzo de 2020, un migrante guatemalteco que se encontraba en la estación migratoria de Tenosique, 
Tabasco, murió durante un motín en el que las personas retenidas reclamaban que los dejaran regresar a sus 
países pues temían el riesgo que representaban las condiciones de encierro en el contexto de la emergencia 
sanitaria del Covid-19. 

Durante el motín, un grupo de migrantes de la zona de varones quemó colchonetas en protesta al “prolongado 
encierro y las condiciones de extremo hacinamiento”.8 

Conclusiones 

Cómo podemos observar y es evidente en todos estos casos, en las estaciones migratorias el día de hoy en 
México existen vulneraciones a los derechos humanos de las personas migrantes detenidas, y claros atentados 
contra su dignidad humana. 

Es por esto que es tan relevante la rendición de cuentas a través de este diagnóstico que implica la presencia 
de mecanismos de evaluación como elementos de sistemas administrativos modernos que permitan que los 
mandos medios y superiores estén enterados de las acciones de sus subordinados, de sus resultados así como 
de las áreas que requieren cambios o fortalecimiento.9 La operación de mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas se vuelven preventivos, necesarios para que tanto el INM como los migrantes y el público en general 
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tengan la certeza de que los agentes no abusen del poder discrecional que ostentan. Cabe destacar que la 
rendición de cuentas no busca simplemente castigar a malos elementos del Instituto, sino que pretende facilitar 
el desarrollo de mecanismos que le permitan al INM convertirse en una institución de aprendizaje e incrementar 
sus recursos, su efectividad y su legitimidad. 

Es imperativo detectar cómo y dónde se manifiesta la mala conducta para que luego los mecanismos de 
rendición de cuentas se enfoquen por lo menos en los escenarios más graves o comunes. Las unidades de 
Asuntos Internos están obligadas a recoger información de esta naturaleza para llevar a cabo sus 
investigaciones. Sin embargo, son fundamentales la integridad y un control de calidad en este tipo de 
mecanismos de rendición de cuentas. 

Además de los lineamientos en materia de derechos humanos que expresa la Ley de Migración existen 
principios que regulan las condiciones mínimas que los detenidos como lo es los principios básicos para el 
tratamiento de los reclusos, aprobados por la Asamblea General en su resolución 45/111, de 14 de diciembre 
de 1990, que establecen que todos los reclusos, independientemente de su origen nacional, deberán serán 
tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor inherentes de seres humanos que sin discriminación 
alguna, y textualmente indican que todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros instrumentos de las 
Naciones Unidas. 

Por lo que, adjunto cuadro de la proposición para para reformar y adicionar la fracción XXI, del artículo 6o. de 
la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, como se describe a continuación. 
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Debido a su clasificación como instalaciones de seguridad nacional, las estaciones migratorias tienen una 
naturaleza -en los hechos- carcelaria, tanto por su aspecto físico como por los lineamientos que rigen la estancia 
en esos sitios, haciendo notar un reciente incremento de la población detenida, con condiciones de higiene a 
considerar dentro de las instalaciones, entre otros aspectos. 

De forma que los mecanismos internos y externos de las autoridades dentro de las estancias migratorias, 
presentan áreas de oportunidad que debemos acotar para reducir las actuaciones con alto nivel de 
discrecionalidad. Ante esto, la respuesta de las autoridades debe tender hacía la prevención a través de políticas 
públicas y mecanismos de coordinación, para sustituir los discursos de negación o aquellos en los que se 
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minimizan casos de violaciones a derechos humanos de los migrantes, y de plano, eliminar posicionamientos 
en los que se pretende culpar o revictimizar a los propios migrantes. 

Es por lo anteriormente expuesto, que se somete a consideración de esta LXV Legislatura de la honorable 
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

Único. - Se reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

[...] 

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinserción social y en las estancias 
migratorias del país mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos guarden. 

En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las evaluaciones que la Comisión pondere, datos 
estadísticos sobre el número, las causas y efectos de los homicidios, así como de las riñas, motines, 
desórdenes, abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y estancias 
migratorias . 

[...] 

Transitorio 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Cónfer https://www.gob.mx/segob/prensa/mexico-forma-parte-del-principal-corred or-migratorio-a-nivel-
mundial 

2 Cónfer https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf 
4 Cónfer https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNDH.pdf 

5 Cónfer https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf 

6 Cónfer https://xeu.mx/nacional/1049577/muere-migrante-haitiano-en-estacion-mig ratoria-siglo-xxi-en-
chiapas 

7 Cónfer https://www.milenio.com/estados/cndh-emite-recomendacion-inm-muerte-nin a-guatemalteca-cdmx 

8 Cónfer https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/muere-guatemalteco-tras-motin- en-la-estacion-migratoria-
de-tenosique/ 

9 Robert Varenik, coordinador, Accountability. Sistema policial de rendición de cuentas (Ciudad de México: 

Insyde, 2005), 25. 13 Íbid., 25. 19 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2023. 

Diputada Andrea Chávez Treviño (rúbrica) 
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Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 12 de septiembre de 2023 

 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Continuamos con la discusión del dictamen de la Comisión 
de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 6o. de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de protección de las personas migrantes. 

Se concede el uso de la palabra para ello a la diputada Andrea Chávez Treviño, del Grupo Parlamentario de 
Morena, quien es promovente de la iniciativa, hasta por cinco minutos. 

La diputada Andrea Chávez Treviño: Muy buenas tardes tengan todas y todos. Con la venia de la Presidencia. 
Quienes tenemos familia del otro lado del Río Bravo entendemos la difícil y titánica travesía que emprenden 
quienes huyen de la violencia y de la marginación, quienes sufren del desplazamiento forzado y quienes buscan 
mejores oportunidades laborales y educativas. 

Sirvan estas palabras para reconocer a nuestras y a nuestros paisanos que levantan a dos países con sus 
manos, con su sudor y con su esfuerzo, que aquí tan dignamente representa nuestra compañera Olga, nuestro 
compañero Max, nuestro compañero Alejandro y todos los diputados federales migrantes que se encuentran en 
esta LXV Legislatura. 

El mismo trato que exigimos para nuestras familias en Estados Unidos es el que debemos garantizar para 
nuestras y nuestros hermanos centroamericanos, sudamericanos y caribeños que se encuentran en el territorio 
nacional. México es uno de los países que forma parte del corredor migratorio más transitado en el mundo, y 
donde podemos encontrar los cuatro grandes fenómenos de la migración. México es origen, México sirve para 
el tránsito, México es destino, México es retorno. 

Pero también hay un quinto fenómeno silencioso, México también es espera. Aquí muchas y muchos hermanos 
migrantes esperan a que se les otorgue una visa humanitaria, esperan a que se les otorgue refugio, esperan a 
que se les otorgue asilo, esperan también a poder tener un retorno asistido digno a sus países de origen. Y 
durante su estancia dentro del territorio mexicano nuestras y nuestros hermanos migrantes tienen derecho a 
procedimientos migratorios legales, ordenados y seguros. Todos y cada uno de ellos, bajo el principio 
fundamental y universal de la protección a los derechos humanos. 

Para nadie es desconocido el hecho de que heredamos un marco normativo en materia migratoria anacrónico 
y muchas veces discriminatorio. Sí, celebramos y reconocemos el esfuerzo que hace todos los días nuestro 
presidente de la República, el licenciado Andrés Manuel López Obrador, de la mano del gabinete federal, para 
garantizar que dentro del territorio mexicano las y los migrantes sean respetados, las y los migrantes tengan 
condiciones dignas para su espera. 
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Celebramos también el esfuerzo integral que se está haciendo para reformar toda esta política migratoria y 
cambiarla de raíz. Aquí también reconocemos al padre Solalinde, que hace un trabajo incansable todos los días. 
En el entretiempo de que este esfuerzo colectivo se consolida, mucho se puede hacer. 

El pasado 27 de marzo ocurrió un incendio al interior de la estación migratoria del centro de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, mi tierra, en donde lamentablemente perdieron la vida 40 hermanos migrantes de diversas 
nacionalidades. Y sí, se están realizando las investigaciones, se están fincando responsabilidades, se han 
girado y ejecutado órdenes de aprehensión, pero nosotras... 

La diputada Ali Sayuri Núñez Meneses (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un momento, diputada Chávez, un momento. Diputada Ali 
Núñez, ¿con qué objeto quiere hacer usted uso de la palabra? Sonido a la curul de la diputada Ali Núñez. 
¿Listo? 

La diputada Ali Sayuri Núñez Meneses (desde la curul): Gracias, presidenta. Una moción de orden, por favor. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En este momento no hay desorden, diputada. Pero 
adelante, dígame cuál es la moción. 

La diputada Ali Sayuri Núñez Meneses (desde la curul): Quisiera expresar y externar que cuando yo subí con 
mi bebé fui agredida y violentada por las compañeras que están ahorita en pleno. Quisiera pedir, exigir, así 
como en su momento lo hicieron, que bajen al bebé, por la integridad del bebé. Gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Ali. Gracias, diputada. Continúe la 
oradora, y le pediría a la diputada Lilia que tenemos un antece... Un momento, por favor, estamos en uso de la 
palabra. Ya estamos... A ver, hay un antecedente de un menor en la tribuna, yo pediría su comprensión. Lo 
estamos resolviendo en este momento, yo pediría su comprensión, diputada. 

El diputado Leonel Godoy Rangel(desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: A ver, diputado Godoy, por favor. 

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Diputado, adelante, ¿con qué objeto? 

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Moción de orden, presidenta. Si, efectivamente, en la 
época de Santiago Creel ocurrió ese suceso, pero él ofreció que se iba a revisar y tomar una posición por la 
Mesa Directiva, cosa que no ha ocurrido. Por lo tanto, yo creo que se tiene que considerar primero ese 
precedente. Segundo, que no estamos en la etapa de la pandemia, que fue cuando ocurrió esa petición... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Momento, por favor. Vamos a escuchar al diputado Godoy, 
por favor. Continúe, diputado Godoy. 

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Sí, esa es la petición y, por lo tanto, también que tomen 
en cuenta que la diputada Lilia Aguilar es una mamá trabajadora. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Sí, claro, con mucho gusto. Gracias, diputado Godoy. 
Diputada Susana Prieto. Momento, diputada Mariana, un momento. Sonido a la curul de la diputada Susana 
Prieto. 

La diputada Susana Prieto Terrazas(desde la curul): Efectivamente, presidenta, una moción de orden. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 
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La diputada Susana Prieto Terrazas (desde la curul): Existe el antecedente que refiere, por supuesto, el 
vicecoordinador de la fracción parlamentaria de Morena, en tiempos en que el diputado Santiago Creel se 
desempeñaba como presidente de la Mesa Directiva. 

Fue la fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional quien subió a un bebé de brazos a la tribuna, pero la 
iniciativa sobre la que estaban hablando estaba utilizando directamente al menor en relación con esa iniciativa, 
por eso nosotros nos opusimos para privilegiar el interés del menor. 

La diputada Lilia Aguilar no está utilizando al menor en este caso y además recuerdo que tal y cual lo dijo el 
vicecoordinador ese día el Partido Acción Nacional se negó a bajar al menor y, por lo tanto, hay un antecedente 
de que pueden permanecer en tribuna. Es cuanto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Susana Prieto. Diputada Mariana Gómez 
del Campo. Sonido en la curul 129, por favor. Adelante, diputada. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza(desde la curul): Muchísimas gracias, presidenta. Lo único que 
estamos pidiendo desde Acción Nacional es un poco de congruencia. Hicieron un verdadero escándalo cuando 
subió mi compañera a la tribuna y digo escándalo porque hicieron uso de la voz muchas de las compañeras de 
Morena. 

¿Hoy qué queremos? Simplemente, simplemente que se revise la ley de niñas, niños, de protección a niñas, 
niños y adolescentes. Que se difumine la imagen... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Asamblea, por favor. Continúe la oradora. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (desde la curul): Que se difumine la imagen del menor y lo 
único que le pedimos a Morena es que ellos y ellas empezaron. Ellas y ellos hicieron un verdadero escándalo 
hace unos meses y ya no había pandemia. Congruencia, señoras, congruencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Mariana Gómez del Campo. 

A ver, nada más para esclarecimiento y para clarificación de este pleno. Le voy a pedir a la Secretaría favor de 
leer el artículo 77 dentro del Capítulo Décimo Séptimo de la Ley General de los Niñas, Niños y Adolescentes. 
Favor de leerlo, por favor. Aquí, Azcoitia, por favor, aquí lo tiene. Un momento, por favor. La Secretaría, por 
favor, lea lo que se le pidió. 

La secretaria diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 
niñas, niños o adolescentes, cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias 
que permitan su identificación en los medios de comunicación que cuenten con concesión para prestar el 
servicio de radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios impresos o en medios electrónicos de los que 
tenga control el concesionario o medio impreso del que se trate, que menoscabe su honra o reputación, sea 
contrario a sus derechos o que lo ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada secretaria. Sin embargo, la madre, su 
mamá, la diputada está con el menor. Entonces, la diputada tiene la patria potestad sobre su hijo. Yo pediría la 
comprensión de las partes porque les quiero decir que, en este momento, como ustedes lo saben, estamos 
siendo filmados por el Canal del Congreso y el Canal del Congreso se rige también por la ley, precisamente 
donde le prohíbe transmitir imágenes de menores. 

Entonces, yo pediría la comprensión de ambas partes, por favor, y le preguntaría la diputada Lilia si, Lilia Aguilar, 
si nos pudiera hacer el favor de pasar a su curul. De no ser así, ella tiene el derecho de permanecer en la 
tribuna. 

Estoy preguntando. Diputada oradora, le estoy preguntando a la diputada madre del menor. Muy bien. La 
diputada decidió quedarse, entonces continúe la oradora. 
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Diputada Margarita Zavala. Diputado Miguel... a ver, un momento, por favor. Diputadas y diputados, pido por 
favor escuchar. Déjenos continuar en términos del debate. Diputado Miguel Varela, por favor. ¿Con qué objeto? 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo(desde la curul): Moción de orden, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo (desde la curul): Gracias, presidenta. Nada más para comentar la 
misma situación que vivió mi compañera Ali. El año pasado yo presenté una iniciativa precisamente para reducir 
el tiempo de adopción. Yo subí con mi hijo y las mismas palabras que el diputado Godoy, hoy están 
mencionando, son las mismas palabras que el año pasado mencionó que yo debería retirarme al haber subido 
también como padre de mi bebé. 

Nosotros no estamos en contra, en el PAN estamos a favor de la vida y vamos a defender la vida y es 
incongruente que ahorita mencionen una situación que el año pasado a nosotros nos reviraron. En el PAN 
decimos viva la familia y más claro que nada, más muertos y más menores muertos es con el actual gobierno 
de Morena. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Varela. Tiene el uso de la palabra. ¿Con 
qué objeto, diputada Villanueva? Perdone. Augusto Gómez Villanueva, pensé que usted. Adelante, diputado 
Augusto Gómez Villanueva. Sonido a la curul 219. Vamos a escuchar. Un momento, diputado Godoy. Vamos a 
escuchar al diputado Villanueva. 

El diputado Augusto Gómez Villanueva(desde la curul): En mi carácter de decano quiero hacerles un 
comentario a mis compañeros diputados, es una falta de respeto a un niño que se encuentra en la tribuna con 
su madre, yo le pediría compañera presidenta que en todo caso para los efectos de que pueda establecerse 
formalmente la autorización de la asamblea pregunte usted a la asamblea si está de acuerdo en que la 
compañera diputada haya invitado a la madre con el hijo para que esté presente. Pregunte, usted, a la asamblea 
compañera diputada. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado. Muchas gracias diputado 
Augusto Gómez Villanueva. Diputado Godoy, ¿con qué objeto? 

El diputado Leonel Godoy Rangel(desde la curul): Gracias, presidenta. Por alusiones personales. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Un minuto para alusiones personales, diputado. Adelante. 

El diputado Leonel Godoy Rangel (desde la curul): Me parece que está confundido el diputado de Acción 
Nacional, hemos sido muy claros nosotros que la Mesa Directiva tiene que fijar una posición al respecto, es lo 
que seguimos diciendo, mientras eso no ocurra se dijo aquí ya que la diputada es la que tiene que resolver si 
se mantiene o no. Y, por cierto, le quiero decir a ese diputado del PAN que le pregunte a su candidata equis si 
está igual que él en contra del aborto. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado Godoy. A ver, compañeras y compañeros. 
Diputado Elías Lixa, ¿pidió el uso de la palabra? Adelante, por favor. Sonido en la curul del diputado Lixa. 
Adelante, diputado. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi(desde la curul): Gracias, estimada presidenta. Al margen de las 
apreciaciones diversas que puedan tener todos los grupos parlamentarios, es deber de este grupo parlamentario 
sentar la base de la inconformidad que tuvo y que sigue teniendo por lo sucedido en un día distinto al día de 
hoy, que originó que las posturas, particularmente de una de mis compañeras, quede registrada por el trato que 
recibió en dicho momento, el mismo que el diputado Miguel Varela. 

Sin embargo, también es nuestro deber manifestar y hacerlo con toda claridad, el absoluto respeto que tenemos 
por la maternidad de la diputada, y que bien, con las gestiones de la Mesa Directiva se le ha preguntado 
directamente si es su deseo y en su libertad de ejercer la maternidad, que no solo reconocemos, hemos 
defendido en todo momento. 
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Por lo tanto, para el Grupo del Partido Acción Nacional está absolutamente zanjada y resuelta, y creemos que 
la sesión debe continuar. Al final, las inconformidades ya están establecidas en el Diario de los Debates y creo 
que una situación como esta nos llama a todos a reflexionar cómo queremos ser tratados en la tribuna en 
situaciones que pueden reflejarse y referirse en todos los grupos parlamentarios. 

Lo reitero, nuestro respeto a la diputada, nuestro respeto al menor. Creemos que además ya ha sido suficiente 
el tiempo y esta situación está absolutamente dirimida. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado Lixa. Siendo así, esta Mesa 
Directiva ha decidido estudiar este tema en el seno de la propia Mesa, con las áreas técnicas, para establecer 
algunos criterios que nos puedan ayudar en el pleno, en las sesiones consecutivas. Mientras tanto, le pedimos, 
por favor, a la oradora, que continúe, por favor, con su tema. 

La diputada Andrea Chávez Treviño: Gracias, presidenta. Les comentaba que el pasado 27 de marzo ocurrió 
una terrible tragedia al interior de la estación migratoria ubicada en el centro de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
donde lamentablemente perdieron la vida 40 hermanos migrantes y otros tantos sufrieron heridas de mucha 
gravedad. 

El Gobierno federal está poniendo toda la información a la disposición de la Fiscalía General de la República 
para fincar las responsabilidades y girar y ejecutar las órdenes de aprehensión. Pero nosotras y nosotros como 
Poder Legislativo tenemos que ayudar a que acontecimientos tan lamentables como este puedan ser 
prevenidos. 

Y es por eso que hemos decido presentarles a ustedes la propuesta de modificar el artículo 6o. de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para que la Comisión no nada más tenga la atribución de revisar 
el estado que guardan las celdas de los centros penitenciarios del sistema de reinserción social, sino también 
el estado material y humano de las estancias migratorias, para que pueda incluir esta información en la 
declaración anual que tiene que entregar la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

A diferencia de sexenios anteriores, ahora las violaciones a derechos humanos no se permiten ni se ocultan, se 
enfrentan, se castigan y se previenen. Quiero agradecer a las y los integrantes de la Comisión de los Derechos 
Humanos, aquí representados por su presidenta... 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Andrea Chávez Treviño:... a diputada federal Nelly Carrasco, mexiquense, y a mis compañeras 
y compañeros representantes del estado de Chihuahua, por solidarizarse con esta causa. Les agradezco 
mucho. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Andrea Chávez Treviño. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo 
general y en lo particular. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. Suficientemente discutido, 
en lo general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos, para proceder a la 
votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por 
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cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, 
en un solo acto. 

(Votación) 

Se pregunta a los señores y a las señoras diputadas, si falta alguien de emitir su voto, favor de manifestarlo. El 
sistema está abierto, puede votar, diputado. Ya votó el señor diputado. Presidenta, parece que ya no hay nadie 
que falte de emitir su voto. De Morena pueden votar, está todavía abierto el sistema. Ciérrese el sistema de 
votación. 

Señora presidenta, se emitieron 433 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputado secretario. Aprobado, en lo general y en 
lo particular, por 433 votos, el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de protección de las personas migrantes. Pasa 
al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado: También se recibió de la Cámara
de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS, en materia de derechos humanos en estancias migratorias.

DOCUMENTO 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Segunda.

Continúe la Secretaría.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/65/diario_de_los_debates/documento/3455
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Pre sentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-2513 
Exp. 7827 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, con número CD-LXV-III-lP-309, 

aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 
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POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6o. DE 
LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo Único.- Se reforma la fracc:ión XII, primer párrafo, del artículo 6o. 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 6o.- ••• 

I.- a XI Bis.- .•• 

XII.- Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de 
reinserción social y en las estancias migratorias del país mediante 
la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos 
guarden. 

XIII.- a XVI.- ..• 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, a 12 de septiembre de 2023. 

santa Guadalupe Guerrero Esquive! 
Presidenta Secretaria 
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Y otro con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de respeto a los derechos humanos en
estaciones migratorias.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL
ARTÍCULO 6° DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO 

Son todos los dictámenes de primera lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Los dictámenes se encuentran publicados en
la Gaceta Parlamentaria de hoy.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento, quedan de primera
lectura.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/65/diario_de_los_debates/documento/3478
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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
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HONORABLE ASAMBLEA.

A las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos,

Segunda le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente

la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII del

artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Con fundamento en los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, 86, 89, 90 fracciones VIH y

XIII, 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos

Mexicanos; así como en los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135

numeral 1 fracción I, 150 numeral 3, 1 óó, 174, 177 numeral 1, 182, 183, 188, 190,

193, 194 del Reglamento del Senado de la República y demás aplicables,
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente

Dictamen, al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio

del proceso legislativo del asunto a dictamen, desde su presentación
en la Cámara de origen hasta la formulación del presente dictamen.

II. En el capítulo denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el
alcance de las modificaciones de mérito.

En el capítulo de "CONSIDERACIONES, se expresan los argumentos de

valoración de la propuesta y los motivos que sustentan la resolución de
esta dictaminadora.

En el capítulo "DECRETO", la Comisión dictaminadora emite su decisión

respecto de la propuesta.

IV.

V -



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE

DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN XII DEL
ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA COMISIÓN

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 26 de abril de 2023, se presentó una iniciativa que reforma y

adiciona el artículo óo. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos. En esa misma fecha, fue turnada para su estudio y dictamen a la

Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados con el

expediente 7827.

2. En sesión ordinaria celebrada el día 12 de septiembre de 2023, se aprobó por

el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa de reterencia, remitiéndose

en misma fecha al Senado de la República como Cámara revisora, en los

términos del artículo 72 inciso a) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

3. En sesión ordinaria celebrada el 13 de septiembre de 2023, la Mesa Directiva

del Senado de la República dio cuenta del oficio número: DGPL-Ó5-II-1-2513

de la Cámara de Diputados, mediante el cual se remite la Minuta de mérito.

Mediante oficio No. DGPL-1P3A.-612 se dio turno a las Comisiones Unidas de

Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y

dictamen.

CONTENIDO DE LA MINUTA

La Minuta objeto del presente dictamen, tiene como propósito reformar la

fracción XII del artículo 6°. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos.

La colegisladora menciona que México, es uno de los países más importantes

que forma parte del corredor migratorio más transitado del mundo, esto

debido a su ubicación geográfica; vecino de Estados Unidos de América, el

principal receptor de migrantes y por lo tanto se convierte en un territorio de

origen, tránsito, destino y retorno de las personas en situación de movilidad

-2.
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humanitaria y en su gran mayoría de las y los trabajadores migratorios y sus
familias.

La Cámara de Diputados detalla que al ser México un país receptor y paso

necesario de personas migrantes provenientes de Centroamérica,

principalmente de los países del llamado "Triángulo-Norte” de

Centroamérica (Guatemala, Honduras, El Salvador), ha registrado año con

año un aumento significativo en su flujo migratorio.

En el mismo sentido, la Cámara de origen señala que durante la estadía de

migrantes, éstos deben ser sujetos de derechos y deben contar con

procedimientos migratorios legales ordenados y seguros que permitan su

ingreso y estancia en el territorio nacional. La actuación del gobierno

mexicano, debe regirse bajo el principio fundamental de máxima protección

de los derechos humanos reconocidos en las leyes mexicanas y tratados

internacionales así como las instituciones encargadas de su seguridad.

La colegisladora comenta que en algunas estaciones migratorias existen

indicios de vulneración a los derechos humanos de las personas migrantes

detenidas. Por ello es importante que la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos supervise las estancias migratorias, mediante el diagnóstico anual
sobre su situación.

Asimismo, la Cámara de Diputados, señala que la reforma constitucional del

10 de junio de 2011 constituyó un paso histórico, ya que representa una de

las decisiones legislativas más trascendentes en el país con lo cual se buscó

fortalecer el sistema de reconocimiento y protección de los derechos

humanos en México. Igualmente, recuerda que la reforma al artículo 1 ° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció que todas

las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la legislación

mexicana y en los tratados internacionales.

La Cámara de origen refiere que, según datos de la Organización

Internacional para la Migración, el corredor migratorio México-Estados Unidos

3
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es el más transitado del mundo, ya que el principal destino de personas

migrantes es nuestro vecino país del norte.

Igualmente, señala que los altos índices de migración irregular que se

presentan hacen necesaria la generación de políticas públicas que

contemple la complejidad de la situación, la responsabilidad compartida de

los países en nuestra región y, sobre todo, que tenga como base los derechos

humanos y el concepto de seguridad humana.

La colegisladora indica que actualmente, la Quinta Visitaduría General de la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos es responsable del Programa

de Atención a Migrantes, ya que las personas migrantes son altamente

vulnerables. Por ello, indican, este programa está orientado a la defensa y

difusión de los derechos humanos de las personas migrantes, tanto de los

extranjeros que ingresan y se encuentran en condición irregular de estancia

en México, como de los mexicanos que emigran a Estados Unidos y retornan
a territorio nacional.

Las diputadas y diputados federales señala que el programa que lleva a

cabo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, incluye la recepción

de quejas, o el inicio de quejas de oficio por presuntas violaciones a los

derechos humanos de las personas migrantes. Refieren que ejecutan

procedimientos para la solución de vulneraciones, mediante conciliación

entre las partes y, en su caso, la formulación de los proyectos de

Recomendación. Igualmente, comentan que se realizan visitas a los recintos

migratorios del Instituto Nacional de Migración a albergues y a diversos

puntos de alta concentración y tránsito de migrantes, entre otras actividades

más.

La Cámara de Diputados, considera que la propuesta de reforma, fortalece

el trabajo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la atención

y protección de los derechos humanos de las personas migrantes, ya que al

aprobar esta reforma se garantizará que el Programa de Atención a

4
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Migrantes de la Quinta Visitaduría General tenga mayores herramientas para
su funcionamiento.

Por último, la colegisladora señala que con esta reforma se atenderían los

compromisos internacionales adoptados por el Estado mexicano en materia

de derechos humanos y atención a migrantes, así como se cumpliría con lo

establecido en el artículo 1° de la Constitución general, ya que todas las

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución

y en los tratados internacionales.

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas de Derechos

Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda emiten las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Las Comisiones de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos

Segunda, de la LXV Legislatura, resultan competentes para dictaminar la

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII del

artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

SEGUNDA. El artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, reconoce que toda persona tiene derecho a circular libremente,

a elegir su lugar de residencia, a salir de su país y a regresar a él, es decir, el

derecho a la migración:
“Artículo 13

1. Todo persona tiene derecho o circular libremente y a elegir su
residencia en el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del

propio, y a regresar a su país.

' Declaración Universal de los Derechos Humanos, Organización de las Naciones Unidas,

aprobada el 10 de diciembre de 1948, httDs://www.un.orQ/es/about-us/universaL
declaration-of-human-riqhts
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En el mismo sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

reconoce el derecho a la libre circulación y residencia, tal como se

desprende del siguiente artículo:

“Artículo 22. Derecho de Circulodón y de Residencia

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado

tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las

disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país,

inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en

virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad

democrática, para prevenir infracciones penales o para proteger la

seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud

públicas o los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso J puede

asimismo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones

de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es

nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo,

ó. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado

parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en

cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio

extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes

conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada

Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro

país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad

personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad,

religión, condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.
”2

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Organización de los Estados
Americanos,

https://www.cidh.oas-ora/Basicos/Spanish/Basicos2.htm

1969,noviembre de22 deaprobada el
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TERCERA. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) señala que las

personas migrantes son aquellas que cambian de país o lugar de residencia

por diversos factores. Según estudios de dicha organización, una de cada

treinta personas es migrante.^

World Migration Report 2022” de la OrganizaciónSegún el informe

Internacional para las Migraciones de las Naciones Unidas (OIM), en las

u

últimas cinco décadas, el número de migrantes ha Ido en aumento. Se

estima que 280 millones de personas viven en un país distinto al de su origen,

lo que representa el 3.6 por ciento del total de la población mundial.'’

Cuadro 1. Migrantes internacionales. 1970-2020

Migrantes como porcentaje

de la población mundial
Número de migrantes siternacionalesAño

2.3BA 460 125

90 368 010

101 983 149

113 206 691

152 986 157

161 289 976

173 230 585

191 446 828

220 983 187

247 958 644

280 598 105

1970

2.21975

2.31980

2.31985

2.91990

2.81995

2.82000

2.92005

3.22010

3.42015

3.62020

fuefittrs DAES de las Nacioixs Unidas, 2008. D^ES de bs Nacicxws Ut>idas, 2021a.

Nütcr El número de entidades lEstados. terntoros. fcgoncs adininistratrvas. etc) para las que se facilitan datos en

La revisión de 2020 de b poblaciúií de inigiantes internacionale s ((nrernotionfl/ Mijrtmr SíOffc 2020) de! Dft.ES
es de 232. En 1970, esas cftioadcs eran 135

httDs://www.un.ora/es/alobal-Migración internacional,

i$sues/miQration#:-:text=Sea%C3%BAn%20las%20%C3%BAItimas%20estim aciones%20eiabor

3 ONU,

adas,48%25%20de%20ios%20miarantes%20internaciong|es.

Informe sobre las migraciones en el mundo 2022, Organización Internacional para las
Migraciones de las Naciones Unidas, 2023, https://worldmiaration report.iom.int/wmr-2022-
interactive/?lang=ES
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CUARTA. Por su situación geográfica, México es un país de origen, tránsito,

destino y retorno de migrantes. La OIM indica que nuestro país ocupa el

segundo lugar en el mundo dentro de las naciones de origen de personas

migrantes:^

Gráfico 2. Los 20 principales lugares de destino (Izquierda) y de origen (derecha)
de los migrantes internacionales en 2020 (en millones)

23 « 60

E^ladc» Undos do Ainárca

Múxico|Abtmna

FH:da'3C>ón de RusaAraba Saudita

ClilmFederación de Rusia

República Arabe SinaRemo Urido

BangladcshEmiratos Arabes Unidos

PakistánFranca

UcranaCanadá

FilipinasAustrala

Afganistán

Vcncajcla (República

Bolivarana de)

España

Turquía Polonia

Ucrana Remo Unido

Indonesia

Kaaaistán Kaajstán

Tailaiida Territorios Palestinos

Matasa Rumana

Jordaita Alemana

Pakistán Myanmar

Kuwait Egipto

ftjwifí DAES de Us Naciones Uncís 2021a

5 Idem
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QUINTA. Según datos del Instituto Nacional de Migración ¡INM), el paso de

migrantes por territorio mexicano ha tenido un incremento exponencial. En

enero de este año, se registraron 37,647 ingresos de personas en situación

migratoria irregular. En febrero la cifra ascendió a 38,232; en marzo fueron

44,705 casos. En abril hubo un descenso a 24,947 viajeros. Durante mayo, se

volvió a observar un incremento al registrarse 40,782 migrantes: en junio

fueron 58,608; en julio 73,678; y en agosto 83,725.

Tal como se observa en la tabla siguiente, de enero a agosto de este año, se

registró un total de 402,324 ingresos de personas migrantes o nuestro país, de

los cuales 283,132 son hombres y 119,192 son mujeres.^

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA.
BFC.IWRO F inFNTlDADnFPFRSONA«;GOBIERNO DE

GOBERNACIONMÉXICO

11EmnK)« A petnnn «n sbacidn fti Mrko. M0un grupo* ot conooon d» «tava y «m. 2C23

1
’GOPMPMrfa»

«S7M mmum i*an un pm ItM iW UI7J

nmiM nu' vea utu

aw ym «m ym «ai awiim i«u i9m *m ísb

Ké I

i«0 IM (W

trr u*iIJH

91»1M 1SI l«) 7» 4tn )«■ tir

iai0G* 40t tfl 21

r»K S O

pmlui MUI am umUfH *n »i

airn »> aii ■la»irn 43» 1f«l OI¿3 MUIv*ftm*4*

'If .ü Nloi o

as era mm

am 4BS iB< era «is

74$$ ira im ara itai

ari»ira ira

i$M ira ara

3'«MWM'ira»

ara m ara n ara araara ira rarai«i

eraiw sm

l«K íM aíra3» ^tti ara a; ara «I» araara ara
ara2ei 221C 40$ lUi

K Ua H a a 37

SEXTA. La OIM refieren que de 2014 a octubre de este año, en la región de

las Américas, 8,423 personas migrantes han sido asesinadas o hechas

6 Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 2023, Instituto Nacional de Migración, México,
septiembre
http://www.politicamiqratoria.aob.mx/es/PoliticaMiarotoria/Bolet ines Estadísticos

123,2023, P-
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desaparecer, siendo la tercer región en el mundo más peligrosa para la

migración. 7 Lo anterior, se observa en el siguiente mapa:

MUERTES EN TRAYECTOS MIGRATORIOS

REGISTRADOS DESDE 2014

1.066

28.194

2.157

8,423

5.761

13.619

c'í »i pj-tf a# O’M

ic/í'-TittWj LJS ccLt<'fr 1ZZ3

Not« :ér»i I* i etokt

US 9*T0I Tir«x*s

SÉPTIMA. Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

(CNDH), en su “Informe de Supervisión 03/2023 del Mecanismo Nacional de

Prevención de la Tortura sobre Estancias Provisionales y Estaciones Migratorias

en el Centro y Sur de la República" identifica las siguientes características del

perfil sociodemogrófico de las personas migrantes:

1. Se encuentran en desventaja o en riesgo de discriminación, ya sea por

su edad, sexo, nacionalidad, nivel educativo o alguna condición de

discapacidad.

2023,^ Muertes en trayectos migratorios registrados desde 2014, OIM ONU,
httDs://mi$sínqmiQrants.iom.int/es/datos
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2. La población entre 25 y 34 años de edad, es la más proclive a migrar,

seguida de quienes tienen entre 35 y 44 años. ^ Tal como se observa en

la siguiente gráfica:
Rango de edades de las personas-PdL - Zona centro y sur

Entre 25 y 34 años 46.84%

Entre 35 y 44 años 24,05%

Enü-e 18 y 24 años 22.78%

Entre 45 y 54 años 6.33%

3. Dentro de las nacionalidades que destacan, son las provenientes de

Ecuador, Nicaragua, Honduras, El Salvador y Colombia,^ tal como se

observa en la siguiente gráfica:
Nacionalidad de las personas-PdL - Zona centro y sur

17.72%Ecuador

Nicaragua 16.46%

Honduras 16.46%

El Salvador 13.92%

Colombia 8.86%

Cuba 7 59%

Guatemala 6.33%

5.06%Venezuela

Vietnam 1.27%

República Dominicana 1.27%

Perú 1.27%

México 1,27%

Haití 1.27%

Brasil 1.27%

Informe de supervisión 03/2023 del Mecanismo Nocional de Prevención de lo Torturo sobre
Estancias Provisionales y Estaciones Migratorias en el Centro y Sur de la República, Comisión

Humanos,

8

México, 17,2023,DerechosNacional

http5://www.cndh.ora.mx/sites/default/files/documentos/2023-04/I SP 03 2023.pdf

9 Ibidem p. 18

de los P-
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OCTAVA. Las estaciones migratorias, según la Ley de Migración, es “la

¡nsfalación física que establece el Instituto para alojar temporalmente a los

extranjeros que no acrediten su situación migratoria regulan en tanto se

resuelve su situación migratoria. ”10

Por su parte, la CNDH las define como:

“/ugares destinados al alojamiento temporal de las personas en

contexto de movilidad que no pueden acreditar su situación

migratoria regular. En relación con estas, existen estancias

provisionales A, las cuales permiten una estancia máxima de

cuarenta y ocho horas; y las estancias provisionales 6, las cuales

permiten una estancia máximo de siete días.

Dichos lugares, deben estar habilitados para brindar condiciones

dignas de alojamiento a las personas ahí privadas de libertas, así

como los recursos suficientes para satisfacer sus necesidades de

ropa, alimentos e higiene."^’

NOVENA. El INM cuenta con 35 estaciones migratorias y 348 provisionales

para el alojamiento de personas migrantes. La CNDH ha detectado que al

menos, en las estaciones migratorias, existen ciertas irregularidades, tales

como hacinamiento, sobrepoblación, falta de servicios médicos y de

alimentación, así como falta de formación y capacitación de personal

operativo.

DÉCIMA. Resulta necesario que la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos, tenga la atribución de realizar supervisiones en las estaciones

migratorias, con la finalidad de constatar las condiciones en las que albergan

a la población migrante que transita por nuestro país.

Ley de Migroción, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, última
2022,

10

abril dereforma publicada
https://www.diDutados.aob.mx/Leves8iblio/ref/lmiara.htm

" Ibidem p. 26

el 29 de
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A continuación, se muestra un cuadro comparativo del texto vigente de la

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el texto de

modificación propuesto:

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Propuesta de la MinutaTexto vigente

Artículo 6.- ...Artículo 6.- La Comisión Nacional

tendrá las siguientes atribuciones:

l.-aXI Bis.- ...l.-aXI Bis.- ...

XII.- Supervisar el respeto a los
derechos humanos en el sistema de

reinserción social y en las estaciones

migratorias del país mediante la

elaboración de un diagnóstico

anual sobre la situación que éstos

guarden.

XII.- Supervisar el respeto a los

derechos humanos en el sistema de

reinserción social del país mediante

la elaboración de un diagnóstico

anual sobre la situación que éstos

guarden.

XIII.-a XVI.-...XIII.-a XVI.-...

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de

Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda consideran oportuno

APROBAR la Minuta objeto del presente dictamen EN SUS TÉRMINOS y someter
a consideración del Pleno de este Senado de la República el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL

ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS

13
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Artículo Único.- Se reforma la fracción XII, primer párrafo, del artículo 6o. de

la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar

como sigue:

Artículo 6o.- ...

l.-aXI Bis.- ...

XII.- Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de

reinserción social y en las estaciones migratorias del país mediante la

elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos guarden.

XIII.-a XVI.-...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Senado de la República, 14 días del mes de noviembre de 2023
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13-02-2024 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en materia de respeto a los derechos humanos en estaciones migratorias. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 94 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 22 de noviembre de 2023. 
Discusión y votación 13 de febrero de 2024. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XII DEL ARTÍCULO 6O. DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN 
MATERIA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN ESTACIONES MIGRATORIAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 13 de Febrero de 2024 

 
 
Enseguida tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de respeto a los derechos humanos 
en estaciones migratorias. 
 
El dictamen considera una minuta recibida el 12 de septiembre de 2023. Se le dio primera lectura en la sesión 
del pasado 22 de noviembre. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Secretaria. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Senador José Alfredo Botello Montes, para presentar el 
dictamen a nombre de la Comisión de Derechos Humanos en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

El Senador José Alfredo Botello Montes: Con permiso del Presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores: 
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Agradezco a la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, doctora Kenia López Rabadán la conducción 
de los trabajos que ha tenido durante estos cinco años al frente de esta Comisión de Derechos Humanos. 

Y vengo ante este Pleno del Senado de la República a fundamentar tres dictámenes aprobados por las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Segunda, y un dictamen aprobado en 
las Comisiones de Derechos Humanos y Estudios Legislativos, Primera. 

El primer dictamen es referente a una minuta que adiciona una fracción XIII Bis del artículo 6o. de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Esta adición tiene como objetivo que las Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dentro de sus atribuciones promueva la cultura de la paz, este principio está basado 
en el respeto a los derechos humanos, la democracia, la tolerancia, la promoción del desarrollo, la libre 
circulación de información y una mayor participación para prevenir la violencia y los conflictos. 

Es obligación del Estado mexicano crear condiciones propias para el establecimiento de la paz y su 
consolidación. 

El segundo dictamen es referente a una minuta para reformar los artículos 6 y 137 de la Ley General, en materia 
de desaparición forzada de personas cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas. 

En este dictamen se reconoce el derecho a la memoria de las víctimas de desaparición forzada en nuestro país. 
La memoria es una de las maneras en las que las personas y los pueblos reivindican a las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos y hoy este órgano parlamentario, con su voto a favor, estaría 
reconociéndola como un derecho humano. 

Es obligación del Estado adoptar políticas públicas de memoria, coordinadas con procesos de justicia y rendición 
de cuentas, incluida la búsqueda de la verdad, el establecimiento de reparaciones y la no repetición de las 
violaciones a los derechos humanos. 

El tercer dictamen es referente a una minuta por la que se reforma la fracción XII del artículo 6 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, esta modificación tiene como objeto que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, dentro de sus atribuciones, realice un diagnóstico anual sobre el respeto a los 
derechos humanos en las estaciones migratorias de nuestro país. 

Con anterioridad se ha detectado que en las estaciones migratorias existen ciertas irregularidades, tales como 
hacinamiento, sobrepoblación, falta de servicios médicos y alimentación, así como falta de formación y 
capacitación del personal operativo. 

Es necesario que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tenga la atribución de realizar supervisiones 
en las estaciones migratorias y emitir informes sobre la situación que guarden cada una de ellas, con la finalidad 
de constatar las condiciones en las que albergan a la población migrante. 

Por último, el cuarto dictamen es referente a dos iniciativas que reforman los artículos 4o. y 25 de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Con esta modificación se propone incorporar los principios de igualdad de género, de accesibilidad a interés 
superior de la niñez en los procedimientos que lleve a cabo la Comisión Nacional de Derechos Humanos y, que 
cuando se trate de presuntas violaciones a los derechos humanos en contra de niños, niñas y adolescentes las 
quejas podrán ser presentadas por sí mismos sin la necesidad de un representante. 

Lo anterior refrenda el reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, lo que 
permite el acceso a mecanismos para denunciar casos de violencia, explotación o discriminación. 

Estas comisiones unidas tenemos el compromiso de actualizar nuestro marco normativo para dar cumplimiento 
al principio de progresividad en materia de derechos humanos. 

Es por ello, compañeras y compañeros legisladores, que solicito su voto a favor de estos cuatro dictámenes 
que se ponen a su consideración. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Muchas gracias, compañeros y compañeras. 

PRESIDE LA SENADORA 
ANA LILIA RIVERA RIVERA 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Botello Montes. 
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Se concede ahora el uso de la palabra al Senador Rafael Espino de la Peña, para presentar los dictámenes 
dos, tres y cuatro a nombre de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 196 del Reglamento del Senado. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: Muchas gracias, señora Presidenta, con su permiso. 

Son tres dictámenes que se someten a su consideración, trabajados por las Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

Agradezco a la Comisión de Derechos Humanos. 

El primero, plantea una adición al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; lo 
que busca es ampliar las atribuciones de este órgano constitucional autónomo para que no solo actúe en la 
protección de los derechos humanos una vez que ha ocurrido una violación a los mismos. 

Se plantea el que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promueva la cultura de la paz desde un 
enfoque preventivo a través de la educación, en materia de derechos humanos. 

Kofi Annan, quien fue Secretario General de las Naciones Unidas por casi 10 años, sostuvo que la educación 
en derechos humanos es la herramienta más efectiva para erradicar la intolerancia y la discriminación. 

Este dictamen es muy importante porque la ignorancia de los derechos humanos es una de las mayores 
amenazas para la justicia y la igualdad. 

Este proyecto, que sometemos a su consideración, se ajusta con la resolución 50/173 de la Organización de las 
Naciones Unidas donde México adquirió el compromiso de adoptar todas las medidas necesarias para poner 
en práctica una educación para la paz, los derechos humanos, la democracia, el entendimiento internacional y 
la tolerancia. 

En el mismo sentido el 26 de abril de 2022 el Pleno de este Senado de la República aprobó establecer el 13 de 
octubre de cada año como el “Día Nacional de la Paz”. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como sabemos, es el órgano constitucional encargado de la 
protección de los derechos humanos. 

Por ello es necesario fortalecer sus facultades para que garantice la dignidad de las personas basadas en una 
cultura de la paz. 

No se puede hablar de una cultura de la paz sin justicia social y sin la garantía de la universalidad de los 
derechos humanos como el derecho de la educación, a la salud, a la alimentación y a un medio ambiente sano 
y seguro. 

Ahora bien, dentro de los esfuerzos por promover una cultura de la paz vale la pena preguntarnos: ¿Realmente 
estamos logrando una mejor distribución de la riqueza en el país? 

¿Vamos en la dirección correcta para abatir la pobreza extrema en la que se encuentran sumidos millones de 
mexicanos? 

¿Mejoramos la educación en el país? 

¿Estamos mejorando la seguridad pública? 

Que es el primer atributo del bienestar. 

¿Estamos disminuyendo y atacando efectivamente la corrupción? Que es nuestro principal flagelo. 

La respuesta a estas interrogantes está indefectiblemente ligada a un ejercicio político generoso, transparente 
y bienintencionado; uno que cada día se dirija a mejorar la administración pública sustentado en la solidaridad 
social y la búsqueda del bien común; de la mano de la técnica y la ciencia como instrumentos, alejarnos del 
dogma, de la incondicionalidad irreflexiva y fortalecer nuestros principios constitucionales de respeto a los 
derechos humanos y de separación de poderes. Así mejoraremos la cultura de la paz. 

El segundo dictamen, a su consideración, busca reformar los artículos 5 y 137 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas para reconocer el derecho a la memoria. El derecho a la memoria significa respetar el 
dolor de las familias víctimas de personas asesinadas o desaparecidas. 
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Considero que, aunque se ha trabajado en favor de los desaparecidos falta construir políticas públicas eficientes 
sobre el tema; reconocer el derecho a la memoria colectiva en este ordenamiento garantizará el acceso 
inminente de las víctimas a la reparación integral del daño. 

La memoria es necesaria en el campo de la justicia en tanto del conocimiento de la verdad y el delito, como su 
difusión pública y para la preservación del recuerdo de la víctima. Es la garantía con que el Estado se obliga a 
implementar mecanismos para que la sociedad reconozca las vulneraciones a los derechos humanos. 

Sin embargo, ante la falta de normas expresas esta prerrogativa ha tenido que ser desarrollada por la 
jurisprudencia nacional, inclusive, internacional. 

Este reconocimiento de la memoria como un derecho significa que el Estado debe generar mecanismos que 
ayuden a esclarecer las violaciones de los derechos humanos, la dignificación de las víctimas y la recuperación 
de la memoria histórica. 

Por ello también los invito a votar a favor de este dictamen segundo para desarrollar mecanismos jurídicos de 
protección del derecho a la memoria, para que los hechos de violencia no queden en la impunidad, y para que 
las víctimas puedan hacer realidad sus derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación de los daños. 

Y el tercer, y último de los dictámenes a consideración, es en materia de las estancias migratorias, tiene como 
propósito reformar la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

El objeto principal de este dictamen es que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos supervise el respeto 
a los derechos humanos en las estancias y estaciones migratorias del país. 

Es de suma importancia que esta comisión tenga la atribución para poder realizar estas supervisiones y 
constatar que las condiciones en las que se alberga a la población migrante en estado de movilidad a la 
población que transita por nuestro país. 

México es uno de los países que forma parte del corredor migratorio más transitado del mundo, por ello se 
convierte en un territorio de origen, de tránsito, de destino y de retorno de las personas en situación de movilidad 
humanitaria. 

La Organización Internacional para las Migraciones indica que nuestro país ocupa el segundo lugar en el mundo 
dentro de las naciones de origen de personas migrantes; para brindar alojamiento el Instituto Nacional de 
Migración, aquí en México, cuenta con 35 estaciones migratorias y 348 provisionales. Éstas son definidas por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como lugares destinados al alojamiento temporal de las 
personas en contexto de movilidad que no pueden acreditar su situación migratoria regular. 

Existen estancias provisionales las cuales permiten estadías de hasta 48 horas, y también estancias que se 
denominan como provisionales “b”, las cuales permiten albergar migrantes hasta por siete días. 

Les comparto, en este foro, en esta tribuna, que el grupo de trabajo de seguimiento a los hechos ocurridos el 
lunes 27 de marzo del año pasado en la estación migratoria Lerdo Stanton en Ciudad Juárez; tuvimos una 
reunión con la mesa de seguridad ciudadana ahí en Ciudad Juárez, en las que nos hicieron saber una serie de 
irregularidades que ocurren dentro de las estaciones migratorias, como falta de alimentos, traductores, 
infraestructura eficiente, entre otras. 

Existen diversos informes y recomendaciones, como el informe especial publicado por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en el 2019. Y el estudio de las organizaciones visita in situ 2022 que se realizaron previo 
al incendio en Ciudad Juárez, y que recogen muchas recomendaciones a adoptarse por estas estancias y 
estaciones migratorias. 

También la semana pasada la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó su informe especial sobre 
las condiciones de las estancias y estaciones migratorias; dicho documento califica cinco rubros principales. 

El primero, analiza, valora, evalúa las condiciones de alojamiento. 

El segundo, la infraestructura de seguridad. 

El tercero, la protección y defensa jurídica. 

El cuarto, se refiere a la infraestructura de salud. 

Y un quinto, a la percepción que tienen las personas que son alojadas en estas estancias y estaciones. 

Informe que, a un año de la tragedia en Ciudad Juárez, la gran mayoría de las estaciones y estancias migratoria 
del país siguen lamentablemente reprobadas. 
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No podemos permitir que ocurran nuevos hechos como el mencionado, para que notemos que hay violaciones 
a derechos humanos, dentro de estos centros administrativos que más bien parecen centros de reinserción. 

La migración no es un delito y, por ende, no debe tratarse a quienes recogen ahí como delincuentes, a las 
personas en estado de movilidad. 

Por ello, es tan relevante esta propuesta. 

Los invito a aprobar este dictamen, porque es necesario que la Comisión Nacional de Derechos Humanos, cómo 
órgano constitucional autónomo pueda realizar supervisiones preventivas en las estaciones y estancias 
migratorias, para constatar las condiciones en las que se encuentran, se puedan mejorar y evitar tragedias como 
la descrita. 

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Espino de la Peña. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: La presentación de este dictamen se cumplió con las 
intervenciones de los Senadores José Alfredo Botello Montes y Rafael Espino en sus participaciones iniciales. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

Está a discusión. En virtud de que no hay oradoras ni oradores registrados ni reservas. 

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular 
del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la 
votación. 

Dé cuenta la Secretaría de la votación. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Con gusto, señora Presidenta. Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro de asistencia, se emitieron 94 votos con el voto de la Senadora Malú, 
cero en contra y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en materia de respeto a los derechos humanos en estaciones migratorias. Se remite 
al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XII, primer párrafo, del artículo 6o. de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I.- a XI Bis.- ... 

XII.-  Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinserción social y en las 

estancias migratorias del país mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la 

situación que éstos guarden. 

... 

... 

XIII.- a XVI.- ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de marzo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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